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19231 REAL DECRETO 160211985. de 1 de agosto. por el
que se crean Institutos de Formación Profes.ionaJ en
las localidillJes de Camargo (Cantabria). Alcobendas
(Madrid). Getafe número 2 (Madrid). Móstoles
número 2 (Madrid). Parla número 2 (Madrid),
Madrid-Hortaleza, Torrijos (Toledo). Valladolid
número 3 y Zaragoz~ «Los Enlaces».

La Ley Or¡ánica 8/198S, de 3 de julio (dIoleliD Oficial del
Estado» de 4 de julio), recose en su anicuio 2.0 entre los fines de
la actividad educativa, _10 la adquisición de bábilOl inlelec1ull1ea,
técnicas de tra~o, conocimienlOS cienlilicos, téc:nicos, bumanísti
cos, históricos y es1tticos como la capacitación para ele~o de
actividades· profesionales. .

En este amplio contexlO, ha de centrane la programación de las
enseñanzas de Formación Profesional en su múltiple variedad. a
cuyo desarrollo es preciso contribuir con la ampliacIón de la red de
Centros Pilblicos, en la medida que l"'rmitan los recursos utiliza
bles. sobre la base de los estudios socloeconómicos de las distintas
zonas en las que con mayor intensidad se presentan los problemas
que origina la demanda·de puestos escolares.

En consecuencia, se procede a crear en diversas localidades
sendos Institutos de Formación Profesional, con objeto de ampliar
las posibilidades educativas del alumnado que tenmna sus estudios
de Educación General Básica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia,
y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del
día 31 de julio de 1985,

DISPONGO:
Articulo. 1." Se crean en las localidades de Camargo (Canta

brial, Aicobendas (Madrid), Getafe número 2 (Madrid), Móstoles
número 2 (Madrid), Parla número 2 (Madrid), Madrid-Hortaleza,
Torrijos (Toledo), Valladolid número 3 y Z8ra¡oza «Los Enlaces».
sendos Institutos de Fonnaci6n Profesional.

Art. 2.0 El Ministerio de Educación- y Ciencia adoptará las
medidas precisas para el mejor cumplimiento de cuanto se dispone
en el presente Real Decreto y determinará, en cada caso, la fecha
en Que deban comenzar su funcionamiento, concretando los
Grados, Ramas, Profesiones y Especialidades que deban impar
tirse, así como la plantilla de personal docente, administrativo y
subalterno necesano para el eficaz desarrollo de sus actividades.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Eduéaci6n J CieIlcia,

JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

19232 REAL DECRETO 16031198S. de 1 de ago.sto. por el
que se crea el Instituto de Formaci6n Profesional
• lslas Filipinas», por fusión de los lnstituto.s de
Formación Profesional de DelinetulleJ Y de Artes
GrMicas (Escuela Naciorull de Artes Grilllcas).

Por Decreto de lO de mayo de 1957, la Escuela Nacional de
Attes Gráficas se incorporo a la red de Centros Pilblicos de
Formación Profesional y por Orden de 17de septieJ?bre de 19S8,
fue creada la Escuela de Maestria Industrial de Delineantes.

Ambos Centros, traI diversas transformaciones hasta su aetua1
clasificación como Institutos de Formaci6n ProfeSIonal ban vemdo
funcionando ininterrumpidamente y, desde el curso 1975-76,
realizan sus tareas docentes conviviendo en un mismo edificio.

Dada esta circunstan~parece conveniente la fusión de ambos
Centros con objeto de facilitar una organización común Que
permita'la programación de actividades de un modo unificado y
coherente. _ . ,-

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien_
previa deliberación del Conoejo de Ministros en su re,unión del dia
31 de julio de 1985, , ,

DISPONGO
. Articulo 1.0 Los aetnales IDstitulOs de Formación Profesional

de Delineantes y Artes Gráficas (este último boj" la denomi1>aci~
de Escuela Nacional de Artes Gráficas), que funCIonan en el edilicio
situado en Madrid, calle de Jesús Maestro, sin número, se funden
en un solo Centro que- se denominará «Instituto de FormaciÓB
Profesional Islas Fili¡ftnas».

Art. 2.0 Se aulOnza al Ministerio de Educación y Ciencia para
desarrollar 10 dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Pal~ de Mallorca a 1 de agosto de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia.

JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

19233 REAL DECRETO 160411985. de 1 de agosto. por el
que se crea un Consevatorio estatal de Música, de
Grado Elemental. en Avila.

La enseñanza de la Música en Avila se ha venido fomentando
por la Fundación «Tomás Luis de Victoria» de carácter municipal.
El gradnal incremento del número de alumnos aconseja crear el
Centro adecuado para atender las necesidades de esta modalidad de
la enseñanza. .

En su virtud. de acuerdo con lo establecido en el articulo 17 de
la Ley Or¡ánica 81198S, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la

. Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dIa
31 de julio de 1985, • .

DISPONGO:
Articulo 1.0 Se crea en Avila un Conservatorio -estatal de

Música, de Grado Elemental,
Art. 2.0 Por el Ministerio de Educación y Ciencía se adoptarán

las medidas complementarias, para la ejecuci6n de lo dispuesto, ~
dentro de los crtditQs disponibles en el Presupuesto de este
Departamento.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1985.
. JUAN CARLOS R.

El Ministro de &IUCKiOa y Ciencia,
lOSE MARIA MARAVALL HERRERO

19234 REAL DECRETO j60511985, de 1 de agosto,. por el
que se crea un Conservatorio estatal de Muslca. de
Grado Elemental. en Segovia.

La enseñanza de la Música en Segovia se ~ venido incre~e~~
rando en los últimos añOs. En esta ciudad se dispone de un edifiCIO
ipropiado para la instalación de un Conservatorio de Música, de
carieter estatal y Grado Elemental.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de
la Ley Orgánica 8/198S, de 3 de julio, reguladora !'el Derecho a la
Educación. a propuesta del Mimstro de Educa.clon y. ~lencll. y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reUOlon del dia
31 de julio de 1985.

. ,DISPONGO:
Articulo 1.0 Se crea en Segovia un Conservatorio estatal de

Música, de Grado Elemental. .
Art.2.0 Por el· Ministerio de Educaci6n y Ciencia se adoptarán

las medidas complementarias. para la ejecución de lo dispuesto.
dentro de los créditos disponibles en el Presupuesto de este
Departamento.

Dado ¡:n Palma de Mallorca a I de agosto de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia.

!OSE MARIA MARAvALL HERRERO

19235 REAL DECRETO 160611985. de 1 de agosto, por el
que se crea UII COtJServatorio estatal de Música, de
Grado Profesiorull, en Zaragoz4- .

El excelentisiJno Ayuntamiento de la ciudad de zaragoza ofrece
la cesiÓl!· en uso de un edificio para Conservatorio estatal de
Música, de Grado Profesional. En la ac1ualidad la demanda de
puestos escolares para eII1a modalidad de ra enseñanza es muy
crecida, abarcando proporcionalmente los grados elemental y
profesional de la misma, 1" qué aconseja crear el Centro adecuado

. para atender estas necesidades. .
En su virtud, de acuerdo con lo establecido en.eI articulo 17 de

la~ Orgánica 811985•• 3 de julio¡........ dd De&eebo a la
Edacación, a propuesta del Ministto dé~ y CieRcia Y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dIa
31 de julio de 1985,

DISPONGO:
Articulo LOSe crea en Z&ra¡oza un Conservatorio estatal de

Música,.de Grado Profesional. .
Art. 2.. Por el Ministerio de Educación y Ciencia se adoptlUtn

las medidas complementarias, para la ejecución de lo dispUes1O,
dentro de los crédilOS c!ispontbles en el Preoupuesto de este
Departamento.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de apto de 1985.

JUAN CARLOS R.
El MiDislrv de Educación- Y CieDei&.

JOSE MARI."- MARAvALL HERRERO


